
RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-

co

.P. Alberto AbeI ARALIZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USIILINA

Concejo Defibesante
de Ciudad de tlishuaia

272/2013

EL coA-vEyo DELIBERWIL
DEL CITIDAD DE USSUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la producción discográfica de la banda

musical local DNI (Dios nuestra identidad), disco VIVO'S, realizada en forma íntegra en

nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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